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APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO

Comunicación de Mauricio

Se ha recibido de la delegación de Mauricio la siguiente comunicación, presentada en virtud
del párrafo 2 del artículo 15 del Acuerdo.

_______________

1. La Oficina Mauriciana de Normas (MSB) se estableció en 1975 con arreglo a la Ley de Normas
para supervisar todas las actividades de normalización en Mauricio, incluidos los servicios de pesos
y medidas y calibración, la normalización (elaboración y aplicación de normas), las pruebas y la garantía
de la calidad, así como la difusión de información. La Ley de Normas de 1975 fue sustituida en 1993
por la Ley de la Oficina Mauriciana de Normas, de la que se adjunta un ejemplar. En virtud de la
ley revisada, la MSB se transformó en una entidad con personalidad jurídica. La MSB no es un órgano
normativo.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio Internacional es el órgano coordinador para
asuntos de la OMC. La Unidad de Política Comercial del Ministerio es la encargada del seguimiento,
supervisión y aplicación de todas las disposiciones de la OMC. Además, hay un Comité Permanente
de Coordinación para Asuntos de la OMC compuesto por representantes de losministerios y organismos
competentes, con participación tanto del sector público como del sector privado, que supervisa la
aplicación global del Acuerdo sobre la OMC. La Unidad de Política Comercial y la MSB trabajan
en estrecha relación y colaboración para garantizar la aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio.

3. La MSB publica los proyectos de normas de Mauricio que aparecen en el Boletín Oficial.
Los siguientes ministerios/organismos intervienen en la elaboración y publicación/aplicación de
reglamentos técnicos específicos: el Ministerio de Salud y Calidad de Vida; el Ministerio de Tierras,
Transportes, Navegación y Seguridad Pública; el Ministerio de Administración Local y Medio Ambiente;
el Ministerio de Industria y Comercio; el Ministerio de Agricultura, Pesca y Cooperativas; el Ministerio
de Telecomunicaciones y Tecnología de la Información y la Administración Mauriciana de
Telecomunicaciones. La División de Pesos y Medidas del Ministerio de Industria y Comercio
proporciona los servicios de pesos y medidas. Los anuncios de reglamentos técnicos de otrosministerios
competentes, con arreglo a sus leyes correspondientes también se publican en el Boletín Oficial.

4. El plazo previsto para la presentación de observaciones por escrito en relación con los proyectos
de normas es en la actualidad de 30 días, si bien se va a ampliar a 60 días.
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5. La MSB ha sido designada como servicio de información de Mauricio respecto a la OMC y
al Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. La dirección es la siguiente:

Mauritius Standards Bureau
Moka
Teléfono: +230 / 4333648
Telefax: +230 / 4335051/5150

6. La Unidadde PolíticaComercial del Ministerio de AsuntosExteriores yComercio Internacional
será la encargada de presentar todas las notificaciones a la OMC, por conducto de la Misión de Mauricio
en Ginebra.




